
Decreto Núm. 186 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 186 
 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación de los Artículos 21 bis 3 y 21 bis 4 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:  

 

 

ARTÍCULO 21bis 3.- Sobre el valor catastral de los predios que se fije en los 

términos de la Ley respectiva, los contribuyentes procederán a la determinación 

del impuesto predial. 

 

ARTICULO 21 bis 4.- Cuando el predio se encuentre edificado con diversos 

departamentos sujetos al régimen de propiedad en condominio, se fijara el 

impuesto de acuerdo con los valores catastrales, el cual entrará en vigor a partir 

del bimestre siguiente a la fecha en que se haya autorizado previamente la 

escritura de constitución del condominio. Si este se constituye sin estar 

terminadas las construcciones, el impuesto se continuará causando sobre el 

valor total del terreno y será a cargo de las personas que lo constituyeron. En 

estos casos, la base se aplicará a cada uno de los departamentos, despachos o 

locales comerciales a partir del bimestre siguiente a la fecha de la terminación de 

los mismos o a la fecha en que sean ocupados sin estar terminados; cada 

predio, departamento, despacho o local se empadronará por separado, 

girándose a cada cual el documento para el pago correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día 1° de enero del 2017. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del mes de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                  PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
       DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ             DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


